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Medellín, doce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

22-022 
ASUNTO:  DEVOLUCIÓN EXPEDIENTE 
DEMANDANTE: MARIA TERESA MONTOYA DE VIANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO:  05129-31-03-001-2014-00612-02 
 

 

En el proceso de la referencia fue enviado a ésta Corporación para conocer el recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 25 de enero de 2022. Sin embargo, encuentra el 

Ponente que dentro del expediente digital no se encuentra la audiencia de conciliación celebrada 

el día 9/11/2018. Motivo por el cual se requirió al despacho para que aportara el audio 

correspondiente, recibiendo como respuesta que en el archivo físico del referido proceso se 

encuentran dos DVD con fechas de audiencia, de los cuales solo se pudo extraer el audio de la 

audiencia 01/10/2019, ya que revisando el otro DVD este no se lee, por lo tanto, fue imposible 

extraerlo y tampoco se encuentra soporte de la misma en el juzgado. Así las cosas, antes de 

resolver los asuntos que son competencia de ésta entidad, se dispone la devolución del proceso 

de la referencia al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Caldas para que realice las 

gestiones necesarias, reconstruya el expediente si es del caso y envíe en forma completa el 

expediente digital con el audio de la audiencia en mención que deberá contener el registro de la 

totalidad de dicha diligencia, toda vez que según el acta de la misma. 

 

Lo resuelto se notificará por ESTADOS. 

 
 

 
ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado 

  
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  

ESTADOS No.  _024__fijados hoy en  la  secretaría de 

este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín      13 de febrero de 2024 
 
______________________________________________ 
                                   Secretario 


